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I. INTRODUCCIÓN.  

La agricultura y ganadería son factores determinantes en el desarrollo de la 

economía de nuestro país, proporcionan el alimento necesario para la población, 

generan fuentes de empleo, producen materia prima y bienes de capital para el 

crecimiento de los demás sectores de la economía. Por lo que es necesario tomar 

rumbo congruente en el sector agrícola y pecuario del país a fin de satisfacer la 

creciente demanda alimentaria, promoviendo la modernización del sector 

agropecuario, la generación, difusión y aplicación de nuevas tecnologías, 

capacitación y organización de productores, de manera que se vuelva más 

productivo, eficiente, rentable, competitivo y sostenible.  

Por otro lado se observa que las naciones del mundo están interconectadas 

en aspectos comerciales, financieros, productivos, científicos, tecnológicos y 

educativos. 

En este contexto internacional de relaciones, la producción de alimentos 

ocupa un punto central y estratégico para el desarrollo económico de las naciones, 

lo que obliga a que cada país se desarrolle científica y tecnológicamente para 

incorporarse a los procesos de globalización.  

 México no ha quedado al margen del proceso, por lo que ha creado 

diversas relaciones económicas y comerciales, firmando acuerdos de libre 

comercio con Canadá, Chile, Estados Unidos, la Unión Europea y otros países; 

procurando en el contexto internacional elevar la eficiencia en la producción y 

competitividad de los productos y en el contexto nacional, salvaguardar la 

producción de granos, frutales, hortalizas, carne y leche para la alimentación de 

los mexicanos. 

 Ante este panorama, es necesario que las Instituciones de Educación 

Agrícola Superior deban estar acorde con los modelos de acreditación y de 

certificación profesional, procurando la internacionalización del currículo para 

mejorar su pertinencia, de manera que responda a los cambios y transformaciones 

de la sociedad de nuestro país, con calidad y oportunidad. 
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El Instituto de Ciencias Agrícolas y la Facultad de Ingeniería y Negocios 

San Quintín  de la Universidad Autónoma de Baja California, como Instituciones de 

Educación Agrícola Superior en lo particular asumen su responsabilidad, con 

fundamento en el Plan Institucional de Desarrollo de la Universidad Autónoma de 

Baja California 2011-2015 y el Plan Institucional de Desarrollo 2012-2016 de las 

Unidades Académicas, a través de la evaluación, modificación y actualización del  

plan y programa de estudios del  programa educativo de Ingeniero Agrónomo. La 

estrategia está dirigida a formar recursos humanos con calidad y pertinencia que 

respondan con eficiencia a los cambios y transformaciones del país. 

Como resultado del análisis anterior, y a sugerencia del comité acreditador,    

respondiendo además a la inquietud de docentes y estudiantes, y a la política 

institucional; la dirección del Instituto de Ciencias Agrícolas (ICA) y la Facultad de 

Ingeniería y Negocios San Quintín (FINSQ) determinaron en 2011 someter a una 

evaluación diagnóstica interna y externa el programa educativo de Ingeniero 

Agrónomo (2006-2) que comparten ambas unidades académicas. 

Para lograr lo anterior, se llevó a cabo  un estudio coordinado por ambas 

unidades académicas para analizar  y evaluar cuidadosamente las necesidades 

presentes y futuras de los sectores social, empresarial, educativo y gubernamental 

en el ámbito agronómico y se  determinaron los ajustes o modificaciones 

requeridos en el plan vigente en respuesta a las demandas de los sectores 

correspondientes. 

La presente propuesta contempla una justificación en la cual se describen 

los antecedentes de las unidades académicas, así como la situación actual del 

programa educativo en relación a su entorno, así mismo plantea la problemática 

existente. En lo que corresponde a la filosofía educativa se plasman los fines y 

objetivos de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC) así también la 

misión, la visión y el modelo educativo del programa. Incluye también la 

descripción de la propuesta del plan de estudios donde se explican las etapas de 

formación, las áreas de conocimiento, modalidades de aprendizaje y obtención de 
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créditos y sus mecanismos de operación así los requerimientos y mecanismos de 

implementación.  

Por otro lado, lo que corresponde al plan de estudios contempla el perfil de 

ingreso, perfil de egreso, campo profesional, características de las unidades de 

aprendizaje por etapa de formación y por área de conocimiento, el mapa 

curricular, la distribución cuantitativa de créditos, tipología de las unidades de 

aprendizaje y la equivalencia de las unidades de aprendizaje. Incluye también el 

sistema de evaluación del aprendizaje, plan de estudios y, la evaluación colegiada. 

  



Modificación del programa educativo de Ingeniero Agrónomo. 

9 

 

II. JUSTIFICACIÓN   

El Instituto de Ciencias Agrícolas (ICA) se encuentra localizado en el Ejido 

Nuevo León, Valle de Mexicali, ofrece al estudiante las condiciones necesarias 

para desarrollar una formación científica y tecnológica, insertada en el ámbito 

agropecuario. 

La misión del Instituto de Ciencias Agrícolas es generar, y transmitir 

conocimientos, formando integralmente profesionistas e investigadores del área 

agropecuaria competitivos, de calidad, innovadores y emprendedores, con un 

sentido ético, de responsabilidad social y de respeto por el ambiente, que 

propician la generación, transferencia y aplicación de tecnología y en 

consecuencia incrementan la eficiencia y competitividad en la producción 

agropecuaria de manera sustentable, lo cual se refleja en el bienestar de la 

sociedad a la que se debe. 

Para el año 2020, la visión  del Instituto de Ciencias Agrícolas es ser una 

institución académica reconocida por su liderazgo y excelencia en la formación de 

recursos humanos y la generación de conocimiento científico en el área 

agropecuaria, por contar con programas educativos acreditados, cuerpos 

académicos consolidados, laboratorios con procesos certificados y programas 

reconocidos de extensión y vinculación con los sectores público y privado. Forma 

profesionistas e investigadores que actúan como verdaderos agentes del cambio 

social, promoviendo una agricultura competitiva y rentable en un entorno 

globalizado, con una perspectiva sustentable, con valores y actitud bioética, 

emprendedores y comprometidos en la solución de problemas, capaces de 

vincularse respondiendo a las necesidades del sector socio-económico que 

demanda la generación, transferencia y aplicación de nuevas tecnologías. 

Cuenta con la infraestructura adecuada para llevar a cabo las funciones 

sustantivas de la UABC (Formar Profesionistas, Realizar Investigación y la 

Extensión de la Cultura), que permiten desarrollar en sus estudiantes una 

conciencia crítica y social como parte de su formación profesional. En el Instituto 

se reciben estudiantes de diferentes regiones de México y del extranjero. 
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El 15 de Julio de 1969, el Consejo Universitario aprobó la creación de la 

Escuela Superior de Ciencias Agrícolas (ESCA),  iniciando actividades en Octubre 

del mismo año con el PE de Ingeniero Agrónomo. Posteriormente, se ofrecieron 

las especialidades en: Riego y drenaje Agrícola,  Maquinaria y Equipo Agrícola, 

Industrias agropecuarias, y Fitotecnia. El programa se modificó en 1979 

conservando las especialidades y en 1987 fueron eliminadas. 

En 1994 el Consejo Universitario aprobó la modificación del programa de 

ingeniero agrónomo bajo el esquema de flexibilización curricular. El programa fue 

modificado nuevamente en 2006 bajo el modelo de competencias profesionales. 

En 1998 el programa educativo de Ingeniero Agrónomo fue evaluado por 

los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior A.C. 

(CIEES), el cual fue clasificado como nivel 1. 

En 2004 de acuerdo al Plan de Desarrollo Educativo Nacional de consolidar 

los programas que se encontraran clasificados en nivel 1 por CIEES, el PE de 

Ingeniero Agrónomo se sometió a evaluación por parte del Comité Mexicano de 

Acreditación de la Educación Agronómica A.C. (COMEAA), obteniéndose la 

acreditación por un periodo de 5 años (2004-2009). En 2009 se obtuvo el refrendo 

para el periodo 2009-2014. 

Por otra parte, en febrero de 2006 se aprobó por Consejo Universitario la 

creación de la Escuela de Ingeniería y Negocios San Quintín la que en 2008 se 

transformó en la Facultad de Ingeniería y Negocios San Quintín (FINSQ), con tres 

programas educativos a ofertar y que fueron: Ingeniero en Computación, 

Licenciado en Administración de Empresas e Ingeniero Agrónomo, este último 

homologado con el  PE del ICA.  

El PE de Ingeniero Agrónomo FINSQ fue evaluado por los CIEES en 2012 

obteniéndose la clasificación en nivel 2. 

La Universidad Autónoma de Baja California cuenta con los mecanismos de 

apoyo necesarios para mantener, dar seguimiento, evaluar y en su caso modificar  

los diferentes programas educativos que ofrece con el propósito de garantizar la 

calidad, la pertinencia y la equidad de dichos programas, potencializando a sus 
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egresados para participar activamente en los procesos de transformación social 

necesarios para el desarrollo estatal, regional, nacional e internacional. 

La modificación del programa es congruente a los objetivos planteados en 

el Plan de Desarrollo Institucional 2011-2015. Las tendencias de globalización 

visualizan la integración de estrategias para facilitar el acceso a la tecnología y al 

conocimiento. Se pretende impulsar una educación que promueva la adquisición 

de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores que sean útiles en el 

desarrollo de competencias laborales y de formación integral. Además, 

considerando la condición actual de México en cuanto a su desarrollo en el sector 

agropecuario, la necesidad de vincular los procesos educativos con el sector 

productivo, las recomendaciones de los Comité Interinstitucional de la Evaluación 

de Educación Superior (CIEES), y el Comité Mexicano de Acreditación de la 

Educación Agronómica, A. C. (COMEAA) así como la evaluación diagnóstica 

elaborada a partir de las opiniones de profesores, alumnos,  personal directivo y 

comités académicos. Así también la opinión de empleadores tanto del sector 

público, privado y egresados. Se asume la necesidad de llevar a cabo la 

modificación del programa educativo de Ingeniero Agrónomo vigente bajo el 

enfoque de competencias profesionales integrales, con actualización de las 

unidades de aprendizaje, adecuación y modernización de infraestructura, 

capacitación y actualización docente, en el esquema donde el profesor es un 

facilitador, con ética y responsabilidad social. 

El plan de estudios vigente cuenta con 400 créditos mientras que el 

propuesto consta de 350 créditos (en cumplimiento con el artículo 146 apartado II 

del Estatuto Escolar de la UABC), es flexible, orientado al desarrollo de 

competencias profesionales y está estructurado en tres etapas de formación: 

básica, disciplinaria y terminal. Además, se cuenta con un tronco común que 

integra los dos primeros periodos que se comparten con  los PE de Ingeniero 

Agrónomo-Zootecnista e Ingeniero Biotecnólogo Agropecuario. 

Se realizó un estudio diagnóstico que consistió en el diseño de los 

instrumentos de encuesta (empleadores, egresados, docentes y alumnos). Los 
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instrumentos se aplicaron en el año 2012 en el Valle de Mexicali y Zona Costa por 

las dos unidades académicas. Otro elemento considerado en el estudio 

diagnóstico fue el análisis comparativo de los planes de estudio de otras 

universidades nacionales y extranjeras que se describen más adelante. 

Posteriormente se procedió a analizar la información recabada cuyos resultados 

aparecen a continuación. 

En relación al perfil de egreso los resultados más significativos de la 

evaluación diagnostica de la opinión de los egresados coinciden  que se debe  

fortalecer el componente practico de las unidades de aprendizaje,  así como 

reforzar las prácticas escolares y prácticas profesionales para mejorar la 

interacción con el campo profesional, además sugieren reforzar las unidades de 

aprendizaje relacionadas con producción agrícola y sistemas de irrigación.  

En opinión de los empleadores las habilidades que debe poseer el 

egresado son principalmente la toma de decisiones, manejo de personal, facilidad 

de palabra, elaboración de reportes y facilidad de adaptación. Además, debe de 

poseer iniciativa y ser ordenado en el desarrollo de sus funciones y exponen que 

requieren personal con valores acentuados en la responsabilidad y en la 

honestidad así como conocimientos relacionados con la optimización del agua de 

riego, la inocuidad, producción de cultivos y planeación y administración agrícola. 

En Baja California la posición estratégica en la frontera junto con el tratado 

de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos, ha contribuido a facilitar y 

acelerar el comercio con ambos países. Esta circunstancia sitúa en muy buen 

lugar a los productos de la zona ya que si estos son de calidad alcanzarán un gran 

valor añadido. Además representa un punto estratégico para el intercambio 

económico y la movilidad social, caracterizándose como una región con vocación 

agrícola, pesquera, comercial, turística e industrial y de gran atractivo para la 

inversión extranjera, principalmente en el rubro de empresas agropecuarias.  

El Estado, se ha dividido tradicionalmente en dos grandes áreas de 

producción agrícola: el Valle de Mexicali y Zona Costa.  
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El Valle de Mexicali está incluido en el Distrito de Riego 014 Rio Colorado el 

cual cuenta con 214,000 ha de cultivo y las principales especies que se siembran 

son: algodón. Trigo, alfalfa, sorgo, dátil, cítricos, olivo, granados, sudan, apio, 

brócoli, calabacita, cebollín, rábano, melón, sandía, zanahoria, esparrago. 

La zona costa, comprende los municipios de Tijuana, Tecate y Ensenada, 

cuenta con 25,000 hectáreas de riego y 58,000 ha de temporal, los principales 

cultivos que se explotan son: tomate, fresa, pepino, cebolla, frijol, maíz, trigo, ajo, 

apio, brócoli, calabacita, calabaza, cebolla, cebollín, chícharo, chile, col, ejote, 

lechuga, rábano, melón, sandía, zanahoria, col de Bruselas, chile, esparrago, 

chabacano, ciruelo, dátil, durazno, limón, manzano, membrillo, mandarina, vid, 

olivo. 

La riqueza y grandeza del estado de Baja California tienen sus pilares tanto 

en el carácter y la determinación de su gente, como en la diversidad y el potencial 

de sus regiones agrícolas. El Valle de Mexicali y el Valle San Quintín son un 

ejemplo claro donde el rasgo multicultural de sus habitantes y el mosaico colorido 

de sus costumbres y tradiciones, de sus formas de concebir el mundo y de 

organizarse para el trabajo y la vida comunitaria, han sido el elemento esencial 

para un mayor desarrollo. 

Importancia de la agricultura en el sector económico del Estado 

La historia de la educación superior en la región de San Quintín, data desde 

1998 cuando se creó el Centro de Extensión Universitaria San Quintín (CEUSQ) 

que inicio actividades en la Colonia Lázaro Cárdenas, Delegación San Quintín. La 

necesidad de tener una unidad Universitaria pública fue tan grande debido a que 

todo estudiante de nivel medio superior que deseaba continuar con sus estudios a 

nivel superior, tenía que trasladarse a otra parte del estado o del país; esto 

implicaba grandes gastos y en muchas familias no fue posible debido a la falta de 

recursos económicos. Es por ello, que surgió la inquietud de un grupo de personas  

de contar con una unidad universitaria en la región. 

Dada la vocación del valle de San Quintín que se dedica primordialmente al 

sector primario y a la explotación de cultivos hortícolas de alto valor de exportación 
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y a la aplicación de sistemas de producción bajo agricultura protegida, la 

Universidad Autónoma de Baja California a través de la Facultad de Ingeniería y 

Negocios San Quintín, que se encuentra en el centro del Valle de San Quintín, en 

el kilómetro 180.2 del Ejido Padre Kino, Delegación de San Quintín, Municipio de 

Ensenada, Baja California, oferta educación superior desde el 2003, lo cual viene 

a abatir el rezago histórico dado la condición socioeconómica de muchas familias 

y de los jóvenes que por falta de recursos económicos no podían migrar a estudiar 

a otras unidades académicas del estado. En febrero de 2006, se aprobó 

oficialmente por Consejo Universitario celebrado en la ciudad de Tecate, Baja 

California, ofertar el Programa Educativo de Ingeniero Agrónomo a partir de 

agosto del mismo año. 

El programa educativo de Ingeniero Agrónomo ha demostrado ser 

pertinente en la región debido a que a la fecha han egresado cuatro generaciones 

y el 95% de ellos cuenta con trabajo formal de primer empleo.  

Debido a la diversidad en las tecnologías y sistemas de producción que se 

aplican en ambas regiones agrícolas del estado, fue necesario ser incluyentes 

tanto en el valle de Mexicali, como en valle de San Quintín y poder ofertar a los 

alumnos unidades de aprendizaje acordes a la realidad que se gesta en el estado 

de Baja California. 

El Ingeniero Agrónomo es un profesional con sentido ético y comprometido 

socialmente, con conocimientos pertinentes e integrales para ejercer su trabajo. 

Se encarga del manejo y optimización del agua de riego, en evaluar el 

comportamiento de precios y mercados, en la planeación de empresas agrícolas y 

en el desarrollo de los sistemas de producción agrícola en general. 

El estudio incluyo también un análisis comparativo del plan de estudios de 

este programa educativo  con los correspondientes de otras universidades del 

Norte y Noroeste de México. Los resultados arrojaron una similitud del 25 al 41% 

principalmente con la Universidad de Sonora, Universidad Autónoma de Baja 

California Sur y la Universidad Autónoma de Chihuahua.  A nivel Internacional se 

realizó un breve análisis comparativo con los PE de algunas de las universidades 
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extranjeras más importantes en materia agrícola, como son la Universidad de 

California en Davis, la Texas A&M University y la Universita  Degh Studi Di Milano 

(Italia). Se detectó que existe una gran similitud en las unidades de aprendizaje de 

acuerdo a las etapas de formación. Además, en la Universidad de Milano la 

duración del PE es de tres años. Por otro lado tanto en  Estados Unidos como en 

el ICA la duración del PE es de cuatro años. También, hay coincidencia en un 

tronco común y la diferencia estriba en que estas Universidades extranjeras 

especializan a los alumnos en las diferentes áreas de la agronomía.   
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2.1. Resultados de la evaluación diagnóstica 

 

OPINIÓN DE LOS EGRESADOS. 

Este instrumento se aplico a 13 egresados del  ICA (primera generación) y  

54 egresados del valle de San Quintín (las primeras tres generaciones) del plan de 

estudios 2006-2, que para ambas unidades representan el 100%   

El 92% de los egresados del 

programa educativo de Ingeniero Agrónomo 

2006-2, se encuentran laborando en el 

sector privado en el área agrícola,  su  

desempeño en general es en asistencia 

técnica, producción agrícola y como 

funcionario o empleado público. La condición 

de contratación predominante es por tiempo 

indeterminado con ingresos entre  9000 y 

11000 pesos. En cuanto a la asignación de 

los niveles de mando, la mayor 

proporción de los egresados se 

encuentra en un nivel medio, ya que 

se dedican preferentemente a la 

asistencia técnica y a la producción 

agrícola, lo que directamente se 

refleja en su percepción económica, 

no obstante, de acuerdo a la 

naturaleza de las empresas 

dedicadas a la actividad agrícola, 

esto representa la posibilidad de 

ascenso en los niveles de mando en 

función del tiempo y la experiencia generada por los egresados en el área laboral. 
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El 85% de los egresados, en cuanto 

a la coincidencia entre la actividad laboral 

con los estudios de licenciatura, opinan que 

se tiene un  cumplimiento en gran medida 

de las competencias profesionales  del 

programa, no obstante, un 15% expresa 

una mediana coincidencia al respecto. Del 

estudio, se identifica la necesidad de 

fortalecer el componente práctico de las 

unidades de aprendizaje, como aspecto 

primordial en la formación integral del 

estudiante.  

Es prioritario establecer políticas que resulten en el incremento de la tasa 

de titulación así como reforzar las prácticas escolares y profesionales para mejorar 

la interacción con el campo de acción. 

El estudio muestra además la necesidad de reforzar las unidades de 

aprendizaje relacionadas con Producción Agrícola, Nutrición Vegetal y Sistemas 

de irrigación e hidroponía.  

En general, el estudio indica que los egresados muestran un índice de 

satisfacción significativo. Sin embargo en la FINSQ el estudio arroja la necesidad 

de mejorar las condiciones de infraestructura de apoyo docente, laboratorios,  

biblioteca y  áreas deportivas. 

 

OPINIÓN DE LOS EMPLEADORES (GOBIERNO, EMPRESA, 
ORGANISMOS EMPRESARIALES Y NO GUBERNAMENTALES, 
EMPRESARIOS). 

Este instrumento se aplico a 14 empleadores de la región del Valle de 

Mexicali  y  20 empleadores del valle de San Quintín que emplean egresados del 

plan de estudios 2006-2. 
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El objetivo de este instrumento es 

determinar el índice de satisfacción de los 

empleadores de los egresados del PE de 

Ingeniero Agrónomo plan 2006-2. 

Se identificó el ámbito laboral del 

profesionista en agronomía basado en la 

entrevista a empleadores. Los resultados 

indicaron una proporción equitativa entre la 

región de la Costa (San Quintín y 

Ensenada) y el Valle de Mexicali (Mexicali 

y Valle de San Luis Rio Colorado). Esto 

significa que el área de trabajo del sector 

agrícola en Baja California se encuentra principalmente en estas dos regiones en 

igual proporción. La encuesta arrojó también que un 64% de las empresas 

empleadoras son del tipo privado, mientras que el restante 36% pertenecen al 

sector público o de gobierno. 

Por otra parte, las empresas en su mayoría (84%) expresaron la necesidad 

de contratar más personal profesionista, de los cuales 57% se requieren en forma 

permanente, 14% eventual y el resto resultan de ambos. Se identificó la necesidad 

de contratar en su mayoría personal titulado y con experiencia (50%), mientras 

que el 35% no le es importante que el 

personal tenga título mientras tenga 

experiencia. El resto opinó que le es 

indiferente la titulación o la experiencia. 

Explican que la función o actividad 

predominante que desempeña el 

agrónomo en la empresa resultó ser la 

de asesor técnico, con un menor énfasis 

en la administración y desarrollo de 

proyectos. Sostienen a su vez, que el 
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personal debería poseer habilidades tales como: toma de decisiones, manejo de 

personal, facilidad de palabra, elaboración de reportes y facilidad de adaptación, 

en ese orden. Manifiestan que el ingeniero agrónomo debe poseer iniciativa y ser 

ordenado en el desarrollo de sus funciones principalmente. Exponen que 

requieren personal con valores acentuados en la responsabilidad (33%) y la 

honestidad (33%). Consideran que en el futuro las áreas con mayor énfasis de 

conocimiento en los Ingenieros agrónomos deberán ser las relacionadas con la 

optimización del agua de riego, la inocuidad, producción de cultivos y planeación y 

administración agrícola.  

La oferta de trabajo para los agrónomos según los empleadores resultó ser 

promisoria y sostenida en el tiempo, ya que según informan la demanda de 

agrónomos en la actualidad es mediana y en el futuro será alta.  

OPINIÓN DE LOS ACADÉMICOS Y DEL PERSONAL DE APOYO. 

Opinión de los Profesores del ICA. 

Este instrumento se aplico a 29 de 45 profesores del ICA (64%) y  16 de 23  

profesores de la FINSQ (70%). 

En cuanto a la opinión de los académicos, el estudio arroja que el 100% de 

los docentes conocen el plan de estudios vigente y además consideran que las 

unidades de aprendizaje que se ofertan permiten al alumno adquirir las 

competencias durante las diferentes etapas de formación, así mismo consideran 

que existe un equilibrio en cuanto a tiempo dedicado a teoría y práctica. También 

opinan que los docentes  deben apegarse a los contenidos de las unidades de 

aprendizaje y se sugiere que las prácticas las realice el mismo profesor que 

imparte la teoría, lo que implica un seguimiento más efectivo de los grupos 

colegiados de evaluación del aprendizaje (GCEA).  

El 83% de académicos externan que conocen las distintas modalidades de 

obtención de créditos. El 88% considera que los programas de servicio social 

están acordes con los conocimientos que los alumnos van adquiriendo durante su 

formación. Así mismo el 75% conoce la normatividad sobre las prácticas 



Modificación del programa educativo de Ingeniero Agrónomo. 

20 

 

profesionales, y el 100% opina que el 

programa de movilidad fortalece la 

formación de los alumnos y que los 

requisitos para participar son los 

adecuados. 

En cuanto al proceso tutorial se 

sugiere homogenizar el conocimiento de 

los profesores respecto a la normatividad 

universitaria como por ejemplo en las 

distintas modalidades de la obtención de 

créditos y prácticas profesionales. Por otro 

lado los profesores opinan que los alumnos 

presentan problemas en cuanto a ortografía, 

redacción, y elaboración de reportes. 

Referente al programa de orientación 

educativa y psicopedagógico el 91% de los 

docentes encuestados consideran que dicho 

programa permite fortalecer la formación de 

los alumnos. El 100% de los maestros 

encuestados externan que la participación de 

estudiantes en proyectos de vinculación con empresas agropecuarias con valor en 

créditos fortalece su formación. 

Adicionalmente se sugiere incrementar la participación de los alumnos en 

las actividades deportivas y culturales para mejorar la formación integral del 

estudiante.  

En cuanto a movilidad estudiantil  la opinión es favorable pero se 

recomienda incrementar el número de acciones al año. Esta actividad según la 

opinión de los profesores enriquece la formación académica, cultural y personal de 

los estudiantes.  
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El 93% los docentes encuestados opinan que el perfil que logran los 

egresados  es suficiente para enfrentar los retos que se presentan en el sector 

agropecuario.  

Opinión de los profesores de la Facultad de Ingeniería y Negocios 

San Quintín (FINSQ).   

Se encuesto a 16 profesores de los cuales 6 son profesores de tiempo 

completo (PTC) y 10 profesores de tiempo parcial (PTP) del programa educativo 

(PE) de Ingeniero Agrónomo en la unidad San Quintín, representa el 80% de la 

planta docente que atiende el programa. Los resultados muestran que el 94% 

conoce  el plan de estudios del programa educativo. 

El 94% considera que la oferta de unidades de aprendizaje le permite a los 

alumnos adquirir las competencias profesionales formuladas en su plan de 

estudios. 

75% consideran  que el plan de estudios está equilibrado en cuanto a 

tiempo de teoría y práctica; el 94% de los encuestados externan que son 

adecuadas  las metodologías pedagógicas empleadas para el desarrollo de los 

contenidos del plan de estudios. 

En cuanto a los laboratorios la FINSQ el 50% de la planta docente, 

expresan que se presenta una deficiencia debido a que no cuenta con un 

laboratorio equipado para reforzar el plan de estudios y las actividades que se 

realizan en el invernadero de la facultad. Por otro lado, el 50% restante opina que 

se cuenta con una fortaleza en cuanto al campo agrícola experimental por contar 

con un invernadero de media tecnología totalmente equipado y acorde a las 

exigencias de la región de San quintín donde el alumno reforzará las 

competencias por medio de la práctica desarrollada en el mismo. 

En cuanto al acervo bibliográfico solo el 50% considera que es suficiente 

para apoyar la formación de los alumnos por lo que se requiere aumentarlo debido 

a las grandes distancias y mejorarlo pues la tecnología utilizada en la región es 

cada día más avanzada con nuevos sistemas de producción y adecuaciones y 

adaptaciones a los problemas que se presentan día a día. 
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La mayoría de la planta docente conoce las distintas modalidades de 

obtención de créditos y se tiene buena apreciación de que los programas de 

servicio social profesional que oferta la unidad académica San Quintín están 

acordes con los conocimientos que los alumnos han adquirido durante el 

transcurso de la carrera. 

La mayoría de la planta docente conoce la normatividad respecto al 

propósito, horas, créditos y convenios sobre las prácticas profesionales, que son 

muy importantes para los alumnos en su etapa terminal. 

El 59% consideran que el programa de movilidad de la Facultad permite 

fortalecer la formación de los alumnos y considera que los requisitos para dicho 

propósito son los adecuados  

El programa de tutorías también tiene buena aceptación entre el 

profesorado, dado que es importante para la formación de los alumnos a lo largo 

de toda la carrera. 

Por lo que toca al programa de orientación psicopedagógica, solo 56% 

considera bueno el programa.  

El 69% de los académicos encuestados establecen que el participar con las 

empresas de la región en proyectos de vinculación con valor en créditos, estancias 

de aprendizaje les permite fortalecer la formación teórica y práctica de los 

alumnos. 

El 56% dictan que la práctica 

deportiva que se lleva a cabo es 

suficiente para la formación integral, 

aunque se requiere un promotor 

deportivo, para el desarrollo y 

motivación hacia los alumnos por 

participar en actividades deportivas. 

El 72% de los encuestados 

consideran que las actividades 
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culturales son suficientes para la 

formación integral de los alumnos. 

El 73% considera insuficientes los 

cursos de inglés que se ofrecen en el 

programa.  

La mayoría de la planta docente 

considera que las unidades de 

aprendizaje que se ofertan en la unidad 

servirán para alcanzar el perfil de egreso. 

Y que está preparado para enfrentar los 

retos del sector agropecuario.  

Los comentarios finales y a manera de resumen son: faltan más 

laboratorios en la Facultad, falta mayor acervo bibliográfico, se requiere más 

orientación psicopedagógica, deportiva y cultural y mayor formación en el idioma 

extranjero. 

 

OPINIÓN DE LOS ALUMNOS  

Este instrumento se aplico a 45 de 300 

alumnos del ICA (15%)  y 141 de 242  alumnos 

de la FINSQ (58%). 

OPINIÓN DE LOS ALUMNOS 

DEL ICA    

En general en opinión de los estudiantes 

el 98%  indica un adecuado conocimiento del 

plan de estudios y el 75% opina que existe un 

equilibrio entre las horas de teoría y práctica de 

las diferentes unidades de aprendizaje. En 

cuanto a movilidad, el 96% de los alumnos encuestados consideran que el 

programa permite fortalecer su formación y el 88% consideran que los requisitos 
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para participar en dicho programa 

son los adecuados. En cuanto a la 

actividad tutorial el 71% de los 

estudiantes encuestados 

consideran que el programa de 

tutorías es importante para su 

formación. El 66% conoce las 

distintas modalidades de obtención 

de créditos y el 78% considera que 

los programas de servicio social profesional están acordes con los conocimientos 

obtenidos. El 64% externa que conoce 

la normatividad para realizar las 

prácticas profesionales y el 82% 

opinan  que el programa de orientación 

educativa y psicopedagógica permite 

fortalecer su formación. El 92% se 

muestra interesado en participar en 

proyectos de vinculación con valor en 

créditos y el 98% considera que las 

unidades de aprendizaje que han 

cursado hasta el momento les servirán 

para alcanzar el perfil de egreso. 

Además, el 98% expresa que alcanzando el perfil de egreso del programa estará 

preparado para enfrentar los retos del sector agropecuario.  

La unidad cuenta con una suficiente infraestructura  y acervo bibliográfico 

para su formación.  
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Por otra parte, la opinión de 141 Alumnos de una población total de 242 de 

la Facultad de Ingeniería y Negocios San Quintín, que corresponde al 58% de la 

población total, expresaron  que conocen el plan de estudios  que están cursando, 

ellos tienen la capacidad de poder conocer la importancia de las unidades de 

aprendizaje que cursan en cada periodo lectivo.  

Con respecto a la oferta de las unidades de aprendizaje optativas los 

estudiantes opinan que éstas refuerzan su área de interés. Según la opinión de los 

alumnos encuestados,  las áreas más solicitadas son: Sistemas de Producción 

bajo Agricultura Protegida, Fertirrigación, Riego por Goteo, Invernaderos, Malla 

Sombra, Cultivos Hortícolas como: fresa, tomate, pepino, cebolla, arándanos, 

zarzamoras, entre otras. 
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CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA  

Según los resultados de los diferentes instrumentos de diagnóstico 

utilizados en el presente estudio, a continuación se presentan las principales 

fortalezas detectadas: 

¶ El PE de Ingeniero Agrónomo vigente cuenta con prácticas profesionales 

curriculares. 

¶ El cumplimiento del requisito de titulación de un segundo idioma, se cumple 

con la acreditación de dos unidades de aprendizaje, inglés básico e inglés 

técnico, ambas curriculares. En la última actualización (2006-2) del plan de 

estudios se estableció el nivel y los criterios de acreditación de dicho 

requisito 

¶ El plan de estudios cuenta con un programa integral de tutorías individuales 

y grupales. 

¶ El plan de estudios cuenta con la flexibilidad necesaria para actualizarse y/o 

incorporar nuevas unidades de aprendizaje. 

¶ El plan de estudios cuenta con mecanismos que facilitan la obtención de 

créditos mediante diferentes modalidades de aprendizaje. 

¶ El PE está acreditado por COMEAA AC., organismo reconocido por  el 

Comité de Planeación de Educación Superior (COPAES), para el caso del 

ICA y para la FINSQ CIEES llevó a cabo una evaluación diagnóstica 

ubicando el PE como nivel 2.  

¶ Cuenta con un programa de movilidad estudiantil nacional e internacional. 

¶ El PE cuenta con una planta docente de alto nivel académico. 

¶ El PE cuenta con la infraestructura suficiente para atender el programa en 

el ICA. 

¶ Ambas unidades académicas que imparten el PE de Ingeniero Agrónomo 

se encuentran ubicadas en Valles agrícolas en cuya economía, la actividad 

agrícola es prioritaria.  
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¶ El 85% de los egresados encuestados, en cuanto a la coincidencia entre la 

actividad laboral con los estudios de licenciatura, opinan que se tiene un  

cumplimiento en gran medida de las competencias profesionales  del 

programa 

¶ El sector agropecuario manifiesta la necesidad de los servicios de los 

egresados a corto, mediano y largo plazo debido a que la producción de 

alimentos es una actividad vital y por lo tanto prioritaria para el ser humano. 

 

  Recomendaciones para mejorar el PE: 

 

¶ La distribución y seriación de las unidades de aprendizaje en el mapa 

curricular requieren ajustes, tanto en sentido horizontal como en vertical, de 

acuerdo a la revisión hecha por el equipo de trabajo para la elaboración del 

diagnóstico. 

¶ Se requiere reforzar el valor de respeto por el medio ambiente en todas las 

unidades de aprendizaje. 

¶ Los campos emergentes por atender son: Económico Administrativa, 

Optimización del Agua de Riego, Ingeniería, Tecnología, Agua y Suelo, 

Producción e Inocuidad Agrícola, Sistemas de Producción bajo Agricultura 

Protegida y Cultivos Hortícolas (fresa, tomate, pepino, cebolla, arándano, 

zarzamora). 

¶ Para el programa de Ingeniero Agrónomo de la FINSQ es necesario 

mejorar el apoyo en cuanto a: laboratorios, acervo bibliográfico, áreas 

deportivas. 
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III. FILOSOFÍA EDUCATIVA 

La Universidad ha contribuido a la transformación social a través de la 

formación integral de profesionistas, tanto en conocimientos como en habilidades, 

destrezas y valores específicos para su desempeño laboral. 

La globalización como fenómeno mundial ha impactado la esfera social, 

política, económica y educativa, la cual ha requerido transformaciones para poder 

adaptarse y ser consecuente con los sistemas productivos en los bloques 

económicos. En este sentido, la institución ha visualizado a un profesionista capaz 

de cambiarse, con una actitud proactiva, con responsabilidad al cambio, adaptable 

a los movimientos generados, pro organizaciones sociales y económicas, así 

como por la búsqueda de la hegemonía social.  

La UABC, como protagonista crítica y constructiva de la sociedad 

bajacaliforniana, tiene como misión promover alternativas viables para el 

desarrollo social, económico, político y cultural de la entidad y del país, en 

condiciones de pluralidad, equidad, respeto y sustentabilidad; y con ello contribuir 

al logro de una sociedad más justa, democrática y respetuosa de su ambiente, 

mediante: 

a) La formación integral, capacitación y actualización de profesionistas 

autónomos, críticos y propositivos, con un alto sentido ético y de responsabilidad 

social y ecológica, que les facilite convertirse en ciudadanos plenamente 

realizados, capaces de insertarse exitosamente en la dinámica de un mundo 

globalizado, y de enfrentar y resolver de manera creativa los retos que presenta su 

entorno actual y futuro. 

b) La generación de conocimiento científico y humanístico, así como de 

aplicaciones y desarrollos tecnológicos pertinentes al desarrollo sustentable de  

Baja California, de México y de las demás naciones. 

c) La creación, promoción y difusión de valores culturales y de expresiones 

artísticas, así como la divulgación de conocimiento, que enriquezcan la calidad de 
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vida de los habitantes de Baja California, del país y del mundo en general. (Plan 

de Desarrollo Institucional 2011-2015, misión de la UABC). 

Por lo anterior, su modelo educativo impulsa la implementación de un sistema 

de educación flexible, con enfoque en competencias centrado en el aprendizaje 

del alumno y fundamentado en la evaluación colegiada; con un currículo que 

incluya toda la generación de conocimiento que se logra con la docencia e 

investigación, servicio social, y donde el estudiante asuma un papel protagónico 

en su propia educación y con retribución a la sociedad. 

El Modelo Educativo de la UABC fomenta la formación integral del estudiante, 

así como propiciar el ejercicio de su responsabilidad social, cuidando que la 

innovación académica, cada vez más necesaria, genere un aprendizaje relevante 

y pertinente donde el papel del profesor como facilitador adquiere especial 

importancia. 

En particular, se genera un ambiente de aprendizaje y sensibilidad entre los 

estudiantes respecto de sus compromisos sociales y la superación de los límites 

que imponen los recursos disponibles, que incentive su creatividad y apoye sus 

propuestas, que motive su participación y proporcione oportunidades de apreciar y 

aprovechar sus talentos, trabajando en conjunto con sus compañeros y en 

vinculación con el contexto externo que lo rodea. 

 

Por su parte, la UNESCO (2009) ha exhortado a las instituciones de educación 

superior a asumir su liderazgo social a fin de contribuir a enfrentar los retos de 

alcance mundial, como son la seguridad alimentaria, el intercambio climático, la 

gestión del agua, el dialogo intercultural, las energías renovables y la salud 

pública. Asimismo, ha identificado la necesidad de lograr mayor apertura y 

trasparencia respecto de la actuación y desempeño de la misión de cada 

institución de educación. 

Los fundamentos que sustentan el proceso de aprendizaje de la institución, en 

concordancia con el "Informe de la Comisión Internacional para el Desarrollo de la 

Educación (1992)" de la UNESCO, destacan los siguientes principios que forman 
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la nueva visión para la educación: aprender a aprender; aprender a hacer; 

aprender a vivir juntos; y aprender a ser. 

El Modelo Educativo del ICA y la FINSQ están basados en los ideales de la 

UABC, se identifica al aprendizaje como una estrategia para lograr la formación y 

actualización permanente de los individuos, enfocándose hacia la vinculación de 

los procesos de aprendizaje con las habilidades requeridas en la práctica 

profesional y en el trabajo, y enfatiza la actuación o el desempeño del sujeto en un 

contexto particular y con diversos niveles de complejidad. 

Sus propósitos son: 

¶ Ubicar al alumno como centro de atención del esfuerzo institucional. 

¶ Alcanzar la formación integral del alumno. 

¶ Habilitar al profesor para que tenga un perfil integral, que lo haga un 

verdadero participante en la docencia, la investigación, la tutoría y la 

gestión. 

¶ Habilitar al profesor como facilitador y promotor del proceso de aprendizaje. 

¶ Que el estudiante participe activa y responsablemente en su propio proceso 

formativo. 

¶ Sustentar el trabajo académico en principios de responsabilidad, 

honestidad, respeto, y valoración del esfuerzo. 

¶ Mantener actualizados y pertinentes los contenidos de planes y programas 

de estudios. 

¶ Favorecer el intercambio estudiantil. 

¶ Fomentar un ambiente institucional dónde los valores sean parte 

fundamental del trabajo docente y la formación del estudiante. 

¶ Cerrar brechas entre la universidad y la sociedad. 

Un Modelo Educativo como el planteado  implica el cambio de un aprendizaje 

de contenidos a un aprendizaje de procesos, sin dejar de reconocer la importancia 
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de los primeros. El aprendizaje por procesos permite al estudiante crear 

alternativas para tener acceso a la misma información por diversas vías. Las 

principales ventajas de esta modalidad son: la posibilidad de transferir 

conocimientos de un área a otra, así como la formación de competencias. 

El Modelo Educativo con un enfoque en Competencias es una estrategia para 

lograr la formación y actualización permanente de los individuos, enfocándose 

hacia la vinculación de los procesos de aprendizaje con las habilidades requeridas 

en la práctica profesional. Las competencias profesionales son el conjunto 

integrado de elementos (conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y 

valores) que el sujeto aplica en el desempeño de sus actividades y funciones, las 

cuales son verificables dado que responden a un parámetro generalmente 

establecido por el contexto de aplicación.   

El egresado del programa educativo de Ingeniero Agrónomo será un 

profesional capaz de dar respuestas a problemáticas planteadas por la agricultura, 

y la agroindustria,  con una actitud analítica, crítica e integradora. 

Ejercerá su profesión fundamentalmente en el sector agropecuario donde 

genere productos de origen vegetal necesarios para la alimentación humana y 

procesos útiles a la propia sociedad. Por lo anterior, su formación debe enfatizar el 

desarrollo de una actitud que integre principios éticos de respeto a la naturaleza, 

sensibilidad hacia los seres vivos y responsabilidad social. 

Hoy en día la sociedad demanda cambios considerables en la capacidad del 

ser humano para estudiar y proponer procesos en los sistemas de producción 

agrícola, así como el desarrollo de una gran diversidad de nuevas tecnologías y 

estrategias que eficienticen la producción de alimentos de origen vegetal. En este 

contexto, el Ingeniero Agrónomo deberá desarrollar una actitud de búsqueda 

permanente del conocimiento, lo que le permitirá responder a los cambios de su 

entorno con una actitud emprendedora y creativa que lo conduzca a presentar 

alternativas innovadoras a la solución de problemas. 
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Es importante hacer notar que el Ingeniero Agrónomo es un profesional 

emprendedor y con visión de negocios, que pueda formar su propia empresa, en 

donde integre las necesidades sociales con sus propios intereses e inquietudes 

tanto de desarrollo profesional como personal y económico.  

Finalmente, se busca que el Ingeniero Agrónomo egresado de la UABC 

muestre siempre una actitud creativa y de respeto por su ambiente, por lo que se 

espera que este profesional tenga siempre presente el impacto de la producción 

vegetal con el ambiente y desarrolle nuevas tecnologías eficientes que 

contrarresten los efectos de la contaminación y la sobreexplotación que las 

tecnologías tradicionales han generado o han sido incapaces de resolver haciendo 

un mejor uso de los recursos naturales.       
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IV. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 
a. Etapas de Formación 

El plan de estudios propuesto es flexible, orientado al desarrollo de 

competencia profesional y estructurada en tres etapas de formación:  

i.  Etapa Básica. 

A partir del ciclo escolar 2004-2 inicia los troncos comunes en la U.A.B.C., y es en 

la modificación del plan el 2006-2 cuando el ICA crea el tronco común en los 

programas educativos de Ingeniero Agrónomo e Ingeniero Agrónomo-Zootecnista. 

En la presente propuesta de modificación se pretende incorporar el tronco común 

de dos periodos escolares para los tres programas educativos que ofertan 

actualmente el ICA y la FINSQ. Consiste en un conjunto de asignaturas 

pertenecientes a un grupo de Programas Educativos afines, de la misma área del 

conocimiento y que se cursan en la etapa básica. El tronco común es un espacio 

académico al que ingresa un estudiante en la etapa de formación básica, sin que 

esté predeterminada la carrera que finalmente cursará. Aún cuando desde el 

ingreso los estudiantes tengan preferencia por una carrera del área de interés, su 

adscripción inicial es al tronco común, lo que les proporciona los siguientes 

beneficios: 

¶ Promover en los estudiantes conocimientos básicos, destrezas, habilidades, 

actitudes y valores para resolver problemas y desarrollar sus capacidades, lo 

que les permitirá participar en los cambios continuos de los diferentes 

campos de la sociedad, como la ciencia, tecnología, arte, deporte y cultura. 

¶ Adquirir un pensamiento lógico, crítico y creativo. 

¶ Establecer relaciones interpersonales y de grupo con tolerancia y respeto a 

la diversidad cultural. 

¶ Tener un óptimo desempeño fundado en conocimientos básicos y aptitudes 

para la autoformación permanente. 

¶ Realizar un servicio social comunitario incorporado a las asignaturas y 

vinculación con los diferentes sectores de la entidad. 
 

Comprende un proceso general de carácter multi o interdisciplinario con una 

orientación eminentemente formativa, en esta etapa se desarrollan las 
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competencias básicas que debe tener todo profesionista y genéricas de un mismo 

nivel formativo o un área disciplinar; esto se llevará a cabo mediante la adquisición 

de conocimientos de las diferentes disciplinas, integrando así asignaturas 

integradoras, contextualizadoras, metodológicas, cuantitativas e instrumentales, 

esenciales para la formación del estudiante; promoviendo con ello la integración 

de un repertorio básico de conocimientos, valores, destrezas y habilidades 

precurrentes para las siguientes etapas de su formación. 

La etapa de formación básica  incluye los tres primeros periodos escolares del 

plan de estudios, que comprenden 19 unidades de aprendizaje obligatorias y dos 

optativas con un total de 127 créditos, 115 obligatorios y 12 optativos; los dos 

primeros periodos corresponden al tronco común que comparten los tres 

programas educativos (PE) de nivel licenciatura del ICA: Ingeniero Agrónomo, 

Ingeniero Agrónomo Zootecnista e Ingeniero Biotecnólogo Agropecuario, con un 

total de 85 cr®ditos obligatorios. Este tronco com¼n ñconsiste en un conjunto de 

unidades de aprendizaje pertenecientes a un grupo de carreras afines de una 

misma §rea de conocimiento, lo que propicia la interdisciplinaridadò (Gu²a 

Metodológica para la Creación y Modificación de los Programas Educativos de la 

UABC,  2010). Otra definición de tronco común ñEs de car§cter multidisciplinar, 

esta encaminada al abordaje de los conocimientos teóricos y metodológicos 

básicos de la profesión elegida y de aquellos necesarios para la comprensión del 

entorno y coincidentes en la propuesta de varias opciones de formación que 

puedan llegar a conformar cursos comunesò (metodolog²a para el dise¶o de 

proyectos curriculares por competencias profesionales integradas, Tepic Nayarit 

ANUIES, 2011). Una vez concluido el tronco común, el alumno deberá seleccionar 

la carrera, mediante una subasta, y completar la etapa básica cursando el tercer 

periodo escolar, compuesto por 42 créditos, de los cuales 30 son obligatorios y 12 

optativos. Y atendiendo lo especificado en el Estatuto Escolar Titulo Quinto, 

Capitulo 2do, Artículos 126 al 132 de los Programas de Tronco Común. 

Las ventajas del tronco común son las siguientes: 
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¶ Contribuye a la formación integral del estudiante donde convergen los 

conocimientos, habilidades,  valores y destrezas con las actividades 

deportivas y culturales. 

¶ Permite una formación multi e interdisciplinaria. 

¶ Favorece una elección con mayor fundamento y conocimiento de la 

carrera profesional. 

¶ Utiliza prácticas innovadoras en el diseño de programas educativos que 

propicien aprendizaje significativo. 

¶ Promueve el seguimiento y la evaluación colegiada tanto del modelo 

educativo como del proceso enseñanza-aprendizaje. 

¶ Diversifica la oferta educativa a través del uso de modalidades 

alternativas de aprendizaje. 

¶ Brinda un programa integral de tutorías individuales y/o grupales como 

un servicio de apoyo al proceso educativo. 

¶ Amplía la cobertura de la UABC, con calidad y pertinencia. 

¶ Disminuye el rezago educativo de la región. 

¶ Flexibiliza los horarios. 

¶ Permite una visión general de los diferentes perfiles profesionales del 

área de interés. 

¶ Optimiza la infraestructura existente en vinculación con las unidades 

académicas y los sectores productivos. 

 

Competencia de la Etapa Básica.  

Explicar los procesos biológicos de los organismos vivos, mediante la 

aplicación de los fundamentos teóricos-prácticos de las ciencias básicas para 

interpretar los fenómenos relacionados con la agronomía, con actitud reflexiva, 

objetiva y responsable. 
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ii. Etapa Disciplinaria. 

 

En esta etapa el alumno adquirirá los conocimientos teóricos, metodológicos y 

técnicos de la profesión, orientados a un aprendizaje genérico para el ejercicio 

profesional. Esta etapa intermedia es una conexión entre las ciencias básicas y la 

etapa terminal, y comprende los contenidos disciplinarios del programa; los 

principios fundamentales de la disciplina son tratados con profundidad conveniente 

para su clara identificación y aplicación en las soluciones de problemas de la 

agricultura. 

Esta etapa se compone de 21 unidades de aprendizaje, 17 son obligatorias y 4 

optativas  que representan un total de 133 créditos, de los cuales 108 créditos 

obligatorios y 25 créditos optativos distribuidos en 3 periodos escolares.  

 

Competencia de la Etapa Disciplinaria.  

Seleccionar los cultivos y aplicar los procesos de los sistemas de producción 

agrícola correspondientes, mediante la utilización de los fundamentos teóricos, 

métodos y técnicas agronómicas, considerando la oferta y demanda en el 

mercado, para optimizar los recursos y mejorar la productividad agrícola, con 

actitud proactiva, honesta, responsable y con respeto al ambiente. 

 
iii. Etapa Terminal. 

En la etapa terminal se refuerzan los conocimientos teórico-prácticos 

específicos de la profesión y la aplicación en forma integrada de los conocimientos 

adquiridos de las ciencias básicas y aplicadas.  Se caracteriza por tener un mayor 

componente práctico, considerando aspectos tales como: desarrollo de la 

creatividad, empleo de problemas reales, metodologías de aplicación, factibilidad, 

análisis de alternativas, factores económicos, de planeación y administrativos, 

impacto social y ambiental.  

Esta etapa se ubica al final del programa y se compone de 13 unidades de 

aprendizaje, de las cuales cuatro son obligatorias, y 9 optativas, así mismo, 
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incluye las prácticas profesionales obligatorias y al menos un proyecto de 

vinculación con valor en créditos.  Esta etapa, está conformada por un total de 76 

créditos de las unidades de aprendizaje, de los cuales 21 créditos obligatorios y 55 

créditos optativos, 2 créditos optativos de proyecto de vinculación y 12 créditos 

obligatorios de las prácticas profesionales.  

Competencia de la Etapa Terminal. 

 Formular y evaluar proyectos agrícolas de acuerdo al sistema de 

producción a implementar, considerando las condiciones y características 

agroclimatológicas y recursos disponibles, para garantizar la productividad 

agrícola que contribuya al desarrollo socioeconómico del país, con actitud 

proactiva, objetiva, responsable, honesta y con respeto al ambiente. 

 
 

b. Descripción de las Áreas de Conocimiento 
 

i. Área Químico-biológica. 

Ésta área tiene como propósito interpretar los fenómenos naturales, incluyendo 

sus aspectos cualitativos y cuantitativos, brindando las herramientas básicas para 

entender los procesos químicos y biológicos enfocados a las ciencias 

agropecuarias. 

Estos estudios deberán incluir Química, Biología y Ecología básica en niveles y 

enfoques adecuados y actualizados.  

ii.  Área Económico Administrativa y Humanística  

Esta área comprende el conocimiento e interpretación de los procesos tanto 

económico administrativos como humanísticos, aplicables en el sector 

agropecuario para incrementar la productividad y con esto mejorar el bienestar 

socio económico de la región y país. 

Esta área abarca por una parte, competencias de desarrollo personal como la 

Comunicación Oral y Escrita, el manejo del Idioma Inglés, manejo de Tecnologías 

de la Información, hasta la formación de valores con estudio de la Ética y la 

Responsabilidad Social; por otra parte, el desarrollo de competencias de 
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formación económico administrativa, contemplando el estudio de los aspectos 

económicos y de mercado del sector agropecuario, así como la Planeación y 

Administración y la Formulación y Evaluación de Proyectos. 

iii. Área Ingeniería 

Esta área contribuye a la formación del pensamiento lógico-deductivo del 

estudiante, proporcionando una herramienta matemática y un lenguaje que 

permita modelar los fenómenos físico-biológicos. Estos estudios estarán 

orientados con énfasis en los conceptos y principios matemáticos y a los aspectos 

operativos. Deberán incluir Matemáticas, Cálculo Diferencial e Integral, además de 

temas de  Estadística, Álgebra Lineal y en general análisis numérico. 

iv. Área Agua y Suelo 

Ésta área proporciona los conocimientos y técnicas para el manejo de suelos y 

aplicación del agua de riego. Además, analiza la interacción de estos recursos con 

el ambiente y las plantas. Incluye las unidades de aprendizaje como Edafología, 

Fertilidad de Suelos, Relación Agua -Suelo-Planta- Atmosfera y Tecnología del 

Riego. 

v. Área Cultivos Agrícolas 

Esta área comprende el eje central del programa educativo, permitiendo 

manejar las herramientas y técnicas para la explotación de las especies vegetales, 

incrementando la productividad y el desarrollo del sector agrícola. 

Considera los principios relacionados con la Agrobiotecnología y la Botánica, 

así como la integración de los elementos de un sistema de producción, como el 

Manejo de la Maquinaria y Equipos Agrícolas, el Manejo de la Nutrición, Control de 

Malezas y Enfermedades en las Plantas, hasta los aspectos de Poscosecha e 

Inocuidad Alimentaria. 

 
c. Descripción de las Modalidades de Aprendizaje, Obtención de 

Créditos y sus Mecanismos de Operación.  

De acuerdo a los fines planteados en el Modelo Educativo Flexible, y a la 

normatividad  institucional expresada en el Estatuto Escolar UABC  2006,  en el 

artículo 155 y de la Guía Metodológica para la Creación y Modificación de los 
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Programas Educativos de la UABC se ha conformado una gama de experiencias 

teórico-prácticas denominadas Modalidades de aprendizaje, con las que el alumno 

desarrolla sus potencialidades intelectuales y prácticas; las cuales pueden ser 

cursadas en diversas unidades académicas al interior de la universidad, en otras 

instituciones de educación superior a nivel nacional o internacional o en el sector 

social y productivo. 

Al concebir las modalidades de aprendizaje de esta manera, se obtienen las 

siguientes ventajas: 

¶ Participación dinámica del alumno en actividades de interés personal que 

enriquecerán y complementarán su formación profesional. 

¶ La formación interdisciplinaria, al permitir el contacto directo con 

contenidos, experiencias, alumnos y docentes de otras instituciones o 

entidades. 

¶ La diversificación de las experiencias de enseñanza-aprendizaje. 

 

En el ICA y la FINSQ, estas modalidades de aprendizaje permiten al alumno 

inscrito en el PE de Ingeniero Agrónomo, la selección de actividades para la 

obtención de créditos, que habrán de consolidar el perfil profesional en su área de 

interés, con el apoyo del profesor o tutor. De la relación de las diferentes 

modalidades de obtención de créditos los alumnos durante el semestre podrán 

además de su carga académica normal cursar una modalidad adicional que 

incluya solamente una  unidad de aprendizaje y en los periodos Intersemestrales 

podrán ser hasta dos modalidades diferentes siempre y cuando no exceda más de 

dos unidades de aprendizaje asociadas. 

i. Unidades de Aprendizaje Obligatorias.  

Se encuentran en las diferentes etapas de formación que integran el plan 

de estudios, que han sido definidas en función de las competencias profesionales, 

por lo que tienen una relación directa con éstas y un papel determinante en el 

logro de las mismas. Estas unidades de aprendizaje tienen que ser cursadas y 
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aprobadas por los alumnos en el Instituto de Ciencias Agrícolas (ICA), Facultad de 

Ingeniería y Negocios San Quintín (FINSQ) u otras unidades académicas de la 

UABC así como también  en universidades  nacionales e internacionales con las 

cuales se tenga convenios de colaboración académica.. 

ii. Unidades de Aprendizaje Optativas.  

Son las incluidas en el plan de estudios, que permiten un aprendizaje de 

contenidos con determinada orientación, adaptándose en forma flexible a los 

intereses y proyectos del alumno, ofreciéndole experiencias de aprendizaje más 

amplias, que le sirvan de apoyo para el desarrollo de su actividad profesional. En  

el Instituto de Ciencias Agrícolas (ICA) y en la Facultad de Ingeniería y Negocios 

San Quintín (FINSQ)  estas unidades serán elegidas de acuerdo al interés de cada 

alumno en coordinación con su tutor, involucrando conocimientos teóricos 

prácticos, y pueden ser cursadas en las diferentes unidades académicas de la 

institución o en otras IES. 

iii. Otros Cursos Optativos.  

Son unidades de aprendizaje nuevas o relevantes, que podrán ser 

integradas al plan de estudios, de acuerdo al avance científico y tecnológico en 

determinada disciplina, proporcionando una alternativa a los docentes y alumnos 

para que incorporen temas de interés para complemento de su formación. Los 

cuales deberán ser registrados en los departamentos correspondientes de la 

UABC, para incorporarse al programa educativo que ofrece el ICA y FINSQ.    

iv. Estudios Independientes.  

En esta modalidad el alumno tiene la alternativa de realizar estudios de 

interés disciplinario no sujeto a la asistencia a clases presenciales. El alumno se 

responsabiliza de manera personal a realizar las actividades del plan de trabajo 

previamente autorizado, que permita   lograr  las competencias y los 

conocimientos teórico-prácticos de una temática específica, contando con la 

coordinación y asesoría de un docente. Esta modalidad, constará de un contenido 

científico y tecnológico innovador. Así, el docente titular o el asesor asignado, 

elaborará la unidad de aprendizaje debidamente registrada ante la dependencia 

correspondiente, así como el  programa de actividades que deberá cubrir el 
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alumno. El alumno tendrá derecho a cursar como máximo un estudio 

independiente por periodo. Además deberá solicitar su registro en el formato 

ñregistro de modalidades de aprendizaje y obtenci·n de cr®ditosò.  As² como la 

justificación de la solicitud y el programa de actividades a realizar. Las solicitudes 

serán turnadas al comité evaluador para su respectiva aprobación, considerando 

promedio general mínimo de 80 El asesor será el responsable de asignar una 

calificación en base al porcentaje de cumplimiento del programa de actividades. 

En el caso de que el alumno reprobara, deberá inscribirse en la unidad de 

aprendizaje en el periodo próximo inmediato en su carga académica.  

v. Ayudantía Docente.  

En el ICA y en la FINSQ el alumno podrá participar como adjunto de 

docencia (auxiliar docente) bajo la supervisión de un profesor o investigador titular 

de carrera,  para lo cual se abrirá una convocatoria para los alumnos de mejor 

aprovechamiento académico y los aspirantes que apliquen a dicha convocatoria 

deberán reunir los requisitos contemplados, se les registra dicha actividad una vez 

seleccionados de acuerdo al perfil requerido. Realizando acciones de apoyo 

académico dentro y fuera del aula, elaborando material didáctico, aplicando 

técnicas didácticas, así como en la intervención en las prácticas docentes. El 

alumno tendrá derecho a tomar como máximo una ayudantía docente por periodo, 

obteniendo un máximo de 6 créditos por ayudantía los créditos se definirán en 

función del tiempo de dedicación. La unidad académica registra la modalidad de 

estudios en el departamento de formación profesional mediante un plan de trabajo 

(formato ñregistro de modalidades de aprendizaje y obtenci·n de cr®ditosò). El 

departamento, a su vez, otorga clave en el sistema de planes, y el alumno se 

incorpora y realiza acciones de apoyo académico, dentro y fuera del aula, durante 

un periodo escolar.  

 

vi. Ayudantía en investigación.  

Se realiza durante las etapas disciplinaria y/o terminal en proyectos de 

investigación que estén realizando personal académico del ICA y de la FINSQ  de 
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la universidad o de otras instituciones públicas o privadas, que se encuentren 

relacionadas con la orientación profesional del estudiante. El proyecto de 

investigación donde desea colaborar el estudiante deberá estar oficialmente 

registrado ante el Departamento de Posgrado e investigación de la UABC o 

instancia correspondiente, y relacionado con los contenidos del área. En el ICA y 

en la FINSQ el alumno podrá solicitar la obtención de créditos por ayudantía en 

investigación a partir de la invitación directa y/o convocatoria por parte del profesor 

(a), quien requiera de ayudantes en algún proyecto de investigación, previamente 

registrado. El alumno tendrá derecho a tomar como máximo una ayudantía de 

investigación por periodo en las etapas disciplinaria y terminal, obteniendo un 

máximo de 6 créditos por ayudantía. Deberá solicitar mediante llenado de formato 

ñregistro de modalidades de aprendizaje y obtenci·n de cr®ditosò, en el periodo 

contemplado, por el Departamento de Formación profesional y Vinculación 

Universitaria, con el visto bueno del responsable del proyecto y la coordinación de 

la unidad académica correspondiente, deberá incluir datos académicos (nombre 

completo, matrícula, etapa de formación inscrito), así como la justificación de la 

solicitud y el programa de actividades a realizar. Las solicitudes serán turnadas al 

comité evaluador para su respectiva aprobación, considerando la competencia 

general de la unidad de aprendizaje a apoyar. El responsable del proyecto será el 

responsable de solicitar su registro de créditos una vez concluida la ayudantía. 

Ambas unidades académicas fomentarán la participación de los alumnos en esta 

modalidad, mediante la difusión de la misma en las respectivas páginas web y 

páginas Facebook, además de la orientación por parte de los tutores. 

vii. Ejercicio Investigativo.  

A diferencia de la ayudantía en investigación, esta modalidad busca valorar 

la iniciativa-creatividad en el alumno, consiste en que éste elabore un programa de 

actividades de investigación y la realice con la orientación de un docente asignado 

por la unidad académica. Para el ICA y el FINSQ, esta modalidad tiene como 

finalidad que el alumno aplique los conocimientos desarrollados en el área, 

estableciendo su propia metodología de investigación, bajo la supervisión del tutor. 

El alumno tendrá derecho a tomar como máximo un ejercicio investigativo en la 
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etapa terminal obteniendo un máximo de 6 créditos. Deberá solicitar mediante 

llenado de formato ñregistro de modalidades de aprendizaje y obtención de 

cr®ditosò, en el periodo contemplado por el Departamento de Formación 

profesional y Vinculación Universitaria. Deberá incluir datos académicos (nombre 

completo, matrícula, etapa de formación inscrito), así como la justificación de la 

solicitud y el programa de actividades a realizar. Las solicitudes serán turnadas al 

comité evaluador para su respectiva aprobación, considerando el programa de 

actividades a realizar. El docente asignado será el responsable de solicitar su 

registro de créditos una vez concluido el ejercicio investigativo.  

Ambas unidades académicas fomentarán la participación de los alumnos en 

esta modalidad, mediante la difusión de la misma en las respectivas páginas web 

y páginas Facebook, además de la orientación por parte de los tutores. 

viii. Apoyo a Actividades de Extensión y Vinculación.  

Son un conjunto de actividades para acercar las fuentes del conocimiento 

científico, tecnológico y cultural con los sectores sociales, productivos y la 

comunidad en general. Estas actividades se desarrollaran en el ICA y en la FINSQ 

a través de la extensión y la vinculación (planeación y organización de cursos, 

conferencias y diversas acciones con dichos sectores), para elaborar e identificar 

propuestas que puedan ser de utilidad y que se orienten a fomentar las relaciones 

entre el programa educativo y la sociedad. El alumno podrá participar a partir del 

tercer periodo escolar, y tendrá derecho a tomar como máximo 2 actividades, 

obteniendo un máximo de 3 créditos por actividad. Estas actividades podrán 

registrarse en el periodo normal o intersemestral y podrán ser asociadas a un 

programa formal de vinculación con un docente responsable. El estudiante deberá 

solicitar mediante llenado de formato ñregistro de modalidades de aprendizaje y 

obtenci·n de cr®ditosò, en el periodo contemplado por el Departamento de 

Formación profesional y Vinculación Universitaria. Deberá contar con  el visto 

bueno del responsable del proyecto y la coordinación correspondiente, así como 

con sus datos académicos (nombre completo, matrícula, etapa de formación 

inscrito),  justificación de la solicitud y el programa de actividades a realizar. Las 

solicitudes serán turnadas al comité evaluador para su respectiva aprobación, 
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considerando el programa de actividades a realizar. El docente será el 

responsable de solicitar su registro de créditos una vez concluido su apoyo a la 

actividad.  

Ambas unidades académicas fomentarán la participación de los alumnos en 

esta modalidad, mediante la difusión de la misma en las respectivas páginas web 

y páginas Facebook, además de la orientación por parte de los tutores. 

ix. Proyectos de Vinculación Con Valor en Créditos.  

Son proyectos de carácter optativo en el plan de estudio que se desarrollan 

en coordinación entre la unidad académica y los sectores social y productivo, 

como una experiencia de aprendizaje para los alumnos, con la participación de 

docentes, profesionistas y los comités de Vinculación de las unidades académicas. 

Estos proyectos tienen como propósito la aplicación y generación de 

conocimientos y la solución de problemas, ya sea a través de acciones de 

investigación, asistencia o extensión de los servicios, etc. Para fortalecer el logro 

de las competencias y los contenidos de las unidades de aprendizaje (titulo quinto, 

capitulo noveno, articulo 158 del Estatuto escolar de la UABC). 

Podrán estar integrados por varias unidades de aprendizaje obligatorias u 

optativas asociadas a la curricula, y por una o varias modalidades de aprendizaje 

como: ejercicio investigativo, ayudantías (docente, en investigación o en 

laboratorio), estudio independiente según el tipo de proyecto (definir sus 

características, impacto en la sociedad y su responsable), ya sea servicio social 

profesional, prácticas profesionales, Programa de Emprendedores Universitarios o 

una combinación de estas y otras modalidades de aprendizaje. Ejemplos de estas 

propuestas de proyectos de vinculación con valor a crédito en el ICA y la FINSQ 

son: 

 

 

 

 



Modificación del programa educativo de Ingeniero Agrónomo. 

45 

 

 

Proyecto1: Salinidad del agua y suelos en un módulo de riego 

 Objetivos: determinar el grado de salinidad en el agua de riego y suelo 

agrícola para recomendar el cultivo adecuado en función de su tolerancia a la 

salinidad. 

 

Unidades de aprendizaje que conviene acreditar con este proyecto 

Clave de la U. A. Descripción de la U.A. Créditos 

 Calidad del agua para uso 

agrícola 

 

6 

 Conservación de suelos  6 

   

Créditos totales por las U.A. 12 

Créditos asignados al proyecto 02 

Total de créditos 14 

 

Proyecto 2: Reproducción de especies vegetales para trasplantar en parques 

públicos.  

Objetivos: Reforestar áreas verdes para mejorar el confort de la población de los 

ejidos de la delegación Delta. 
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Unidades de aprendizaje que conviene acreditar con este proyecto 

Clave de la U. A. Descripción de la U.A. Créditos 

 Propagación y 

conservación de plantas 

6 

 Agroecología 6 

   

Créditos totales por las U.A. 12 

Créditos asignados al proyecto 02 

Total de créditos 14 

 

Proyecto: Clasificación de semilla de hortalizas en el Valle de San Quintín. 

 Objetivos: Aplicar las técnicas de clasificación de semillas para determinar 

su viabilidad. 

Unidades de aprendizaje que conviene acreditar con este proyecto 

Clave de la U. A. Descripción de la U.A. Créditos 

 Producción de Semillas 6 

   

Créditos totales por las U.A. 6 

Créditos asignados al proyecto 2 

Total de créditos 8 
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Para el registro de esta modalidad deberá solicitar mediante llenado de 

formato ñregistro de modalidades de aprendizaje y obtenci·n de cr®ditosò, en el 

periodo contemplado por el Departamento de Formación profesional y Vinculación 

Universitaria. 

Los alumnos podrán cursar proyectos de vinculación con valor en créditos 

cuando hayan cubierto 70% o más de los créditos totales de su programa 

educativo. Solo se puede cursar un proyecto de vinculación con valor en créditos 

por periodo escolar. Estos proyectos deberán ser autorizados por la unidad 

académica. Los créditos de dichos proyectos  y de las unidades de aprendizaje 

asociadas se evalúan y acreditan en forma integral. Los proyectos mencionados 

iniciaran y concluirán de acuerdo a las necesidades de la Unidad Receptora, 

donde no necesariamente se sujeta al inicio y conclusión de un ciclo escolar 

normal (se podrá realizar en el periodo lectivo ordinario o en el periodo 

intersemestral). 

4.3.10. Titulación por proyecto 

Es el producto de actividades de vinculación con la sociedad, como lo son 

el servicio social profesional y las prácticas profesionales, siempre que formen 

parte de un proyecto de vinculación con valor en créditos debidamente 

registrados. 

4.3.11. Actividades Culturales, Artísticas y Deportivas.  

El alumno podrá obtener créditos por medio de estas actividades 

llevándolas a cabo en el ICA y la FINSQ u otras unidades académicas de la 

UABC. Las actividades formativas relacionadas con la cultura, el arte y el deporte 

contribuyen en el desarrollo de habilidades, que coadyuvan a la formación integral 

del alumno, mediante la programación de diversas actividades curriculares durante 

la etapa básica, para fomentar las facultades creativas, propias de los talleres y 

grupos artísticos, promoción cultural, o participación en actividades deportivas, etc. 

y otorgar valor curricular de hasta tres créditos por curso y hasta dos cursos como 

máximo en la práctica de dichas actividades (Estatuto Escolar artículo 155). El 

alumno deberá solicitar por escrito en el periodo de inscripción al coordinador 
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correspondiente con el visto bueno del tutor y la unidad académica 

correspondiente que incluya datos académicos (nombre completo, matrícula, 

etapa de formación inscrito). Para la obtención de créditos en esta modalidad tanto  

la Facultad de Deportes como la Facultad de Artes ofertan programas formales en 

los cuales los alumnos del PE de Ingeniero Agrónomo pueden inscribirse con fines 

de obtención de créditos.  

4.3.12. Prácticas Profesionales.  

Son el ñconjunto de actividades y quehaceres propios de la formaci·n 

profesional para la aplicación del conocimiento y la vinculación en el entorno social 

y productivoò (capitulo primero, artículo 2do, inciso 1 del Reglamento general para 

la prestación de prácticas profesionales). Estas se pueden iniciar una vez cursado 

el 70% de los créditos (capitulo sexto, articulo 19 del citado reglamento). 

En el plan de estudios se podrán asociar unidades de aprendizaje que 

reúnan los requerimientos de la práctica profesional. 

Dentro de sus objetivos se encuentra el contribuir a la formación integral del 

alumno a través de la combinación de conocimientos teóricos adquiridos en el aula 

con aspectos prácticos de la realidad profesional. En ambas unidades académica,  

las prácticas profesionales tienen un valor curricular de 12 créditos obligatorios. 

4.3.13. Programa de Emprendedores Universitarios. 

Estará integrado por actividades académicas con valor curricular. El ICA y 

la FINSQ buscan apoyar a aquellos alumnos que manifiesten inquietudes con 

proyectos innovadores, por medio de un análisis del perfil emprendedor, la 

formulación de un plan de negocios, orientación para apoyo financiero y su 

validaci·n acad®mica, entre otrosò. (T²tulo sexto, capítulo primero I, Sección 

cuarta, Artículos  173 al 175 del Estatuto escolar de la Universidad Autónoma de 

Baja California). 

Actualmente, en el plan propuesto se oferta la unidad de aprendizaje 

Emprendedores, como optativa con valor curricular en la etapa terminal, para 

fomentar la creatividad e iniciativa en los estudiantes en esta área. 
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4.3.14. Actividades para la Formación en Valores.   

Esta modalidad contribuye a la formación de un ambiente que fomenta los 

valores éticos, profesionales e institucionales entre los alumnos. Los planes de 

estudio incluirán actividades curriculares para la formación valoral, con el fin de 

propiciar la formación integral del estudiante. A estas actividades se les otorgaran 

hasta 6 créditos en la etapa de formación básica (artículo 160 del Estatuto escolar 

de UABC). Adicionalmente, cada una de las unidades de aprendizaje contemplará 

en forma explícita las actitudes y los valores con los que se aplicara el 

conocimiento de estas y se generarán actitudes que contribuyan al fomento y 

formación de valores éticos y profesionales en los estudiantes, como por ejemplo 

realización de foros de valores, visitas de alumnos a diferentes centros de apoyo a 

niños y adultos mayores, en la realización de actividades como pláticas sobre el 

cuidado del medio ambiente, dinámicas recreativas, entrega de despensas, entre 

otras actividades.  

4.3.15. Cursos Intersemestrales u Otros Periodos Escolares.  

En el ICA y la FINSQ,  estos cursos se ofertan entre un período escolar y 

otro. Por sus características, permiten a los alumnos cursar unidades de 

aprendizaje obligatorias u optativas con la finalidad de cubrir créditos y avanzar en 

su plan de estudios. Esta modalidad no es aplicable para unidades de aprendizaje 

que requieran prácticas de campo o de laboratorio; pero si para aquellas que 

registran horas taller. Para su registro o alta los alumnos requieren elaborar 

(mencionar las características de los cursos que son elegibles para esta 

modalidad) previa solicitud ante la unidad académica correspondiente, que 

contenga registro o clave de la unidad de aprendizaje, el programa educativo y 

plan de estudios en las fechas establecidas  para su registro.  La carga académica 

del alumno no podrá ser mayor de dos unidades de aprendizaje por periodo 

intersemestral. Estos cursos son autofinanciables (Título V, Capítulo X, Art. 162-

165 del Estatuto Escolar). 

4.3.16. Intercambio Estudiantil.  

Es la posibilidad que tienen los alumnos en el ICA y la FINSQ,  para cursar 

unidades de aprendizaje, o realizar actividades académicas en forma 
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intrainstitucional (entre programas, unidades académicas o DES) así como en 

otras instituciones de educación superior en el país o en el extranjero que puedan 

ser factibles de acreditar en forma de equivalencias, conversión o transferencia de 

créditos (Art. 176 al 183 del Estatuto Escolar). Se deberán especificar, los 

mecanismos y acciones que se desarrollarán para fomentar vínculos con otras 

instituciones de educación superior, mencionar las IES con las que se tienen 

convenios vigentes, con el fin de generar y establecer programas formales para el 

tránsito y movilidad de los alumnos de la UABC. 

Actualmente el ICA cuenta con convenios de colaboración para esta 

actividad con instituciones tales como la Universidad Autónoma de Guadalajara, 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, Universidad Autónoma de Sinaloa, 

Universidad de Sonora, y en el ámbito internacional con instituciones de España, 

Cuba y Estados Unidos, principalmente. Y la FINSQ cuenta con convenios de 

colaboración para esta actividad con instituciones tales como la Universidad 

Autónoma de Guadalajara, Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, 

Universidad Autónoma de Sinaloa, Universidad de Sonora, Universidad Autónoma 

de Chapingo, Universidad Juárez  Autónoma de Tabasco y en el ámbito 

internacional con instituciones de España, Cuba y Estados Unidos, principalmente. 

4.3.17. Movilidad Académica Estudiantil.  

La movilidad académica estudiantil es una estrategia para promover la inter 

y multidisciplinariedad, que se hace posible mediante el modelo de flexibilidad 

adoptado en planes y programas de estudio y se podrá realizar en el ICA y la 

FINSQ a partir de la etapa disciplinaria del programa. 

El ICA y la FINSQ deben establecer y promover los mecanismos para 

realizar esta actividad, creando estrategias y programas de intercambio y 

colaboración académica que permitan el logro de sus objetivos en materia de 

movilidad e intercambio estudiantil y académico tanto interna (entre unidades 

académicas) como externamente. Estas estrategias son realizadas de manera 

conjunta a través de las unidades académicas y la Coordinación de Cooperación 

Internacional e Intercambio Académico según sea el caso. 
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4.3.18.  Servicio Social Comunitario y Profesional.  
 

La UABC en las disposiciones del capítulo segundo, tercero y cuarto del 

Reglamento de Servicio Social fundamenta la obligación de los estudiantes o 

pasantes de licenciatura para que realicen su servicio social en sus dos etapas, de 

acuerdo con el Artículo 5to. Constitucional, a los cuales deberán sujetarse.  

El ICA y la FINSQ deberán planear vínculos de colaboración con instituciones 

internas y externas a la Universidad, en campos de acción específicos 

relacionados con el plan de estudios en el ejercicio del servicio social. Se 

recomienda considerar la modalidad de servicio social curricular para ambas 

etapas, identificando las unidades de aprendizaje que reúnan los requerimientos 

para esta modalidad. 

Los programas correspondientes al servicio social comunitario o primera etapa,    

tienen como objetivo beneficiar a la comunidad bajacaliforniana en primer término, 

fomentar en los estudiantes el espíritu comunitario y trabajo en equipo, y sobre 

todo, fortalecer la misión social de nuestra máxima casa de estudios y se basa en 

el Reglamento de Servicio Social antes mencionado. Esta etapa del servicio social 

consta de 300 horas y deberá realizarse en la etapa básica del programa 

educativo. Actividades que fomenten en el estudiante el espíritu de servicio y el 

trabajo en equipo, como elementos en su formación integral y que beneficien a la 

comunidad, mediante acciones que promueven en ella su capacidad de 

autodesarrollo, solidario sistemático y permanente. Las actividades de servicio 

social comunitario pueden asociarse a la curricula con las siguientes unidades de 

aprendizaje del presente plan de estudios: 

Ĉ Matemáticas 

Ĉ Química 

Ĉ Ética y Responsabilidad Social 

Ĉ Tecnología de la Información  
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El alumno deberá cubrir el servicio social comunitario o primera etapa antes de 

ingresar a la etapa disciplinaria. 

Los programas de servicio social profesional o segunda etapa se gestionan en 

el ICA y la FINSQ a través de convenios con las instituciones públicas. Para ello, 

el programa considera 480 horas que estarán comprendidas en un periodo mínimo 

de seis meses y podrá realizarse una vez que se cubra el 60% de los créditos del 

programa. 

Las actividades desarrolladas en esta etapa fortalecen la formación académica, 

capacitación profesional del prestador de servicio social y fomentan la vinculación 

de la universidad con los sectores público social y productivo; así mismo, se 

contempla la posibilidad de acreditar otras actividades tales como: 

Prácticas profesionales y unidades de aprendizaje con valor curricular según 

sea la dimensión del proyecto registrado. 

Las unidades de aprendizaje obligatorias,  para la prestación de esta segunda 

etapa de servicio social profesional en el presente programa educativo son: 

Ĉ Nutrición Vegetal 

Ĉ Horticultura  

Ĉ Fitopatología 

Ĉ Formulación y Evaluación de Proyectos 

Ĉ Tecnología del Riego 

Ĉ Sistemas de Producción Agrícola 

Ĉ Inocuidad Alimentaria 

Ĉ Manejo de Pos cosecha 

Además, en este programa educativo el servicio social profesional, se podrá 

acreditar un máximo de ocho créditos asociado a la curricula, siempre que el 

proyecto se registre como proyecto de vinculación con valor en créditos. Ello 

permitirá al alumno participar en un proyecto de apoyo a la sociedad, aprobar las 



Modificación del programa educativo de Ingeniero Agrónomo. 

53 

 

unidades de aprendizaje y acreditar horas e incluso liberar su servicio social 

además de que, previo registro, podría funcionar como opción a titulación.  

4.3.19. Idioma Extranjero.  
 

Requerirán acreditar el conocimiento de un idioma extranjero para obtener su 

certificado de estudios profesionales: 

Los alumnos que se encuentren cursando sus estudios de Ingeniero 

Agrónomo, a la fecha de entrada en vigor del Estatuto Escolar del 14 de agosto de 

2006, en las unidades académicas de la UABC, donde se oferta el programa 

educativo, o que inicien sus estudios durante la vigencia del Estatuto Escolar, 

acreditaran el conocimiento del idioma extranjero en cualquiera de las etapas de 

formación mediante alguna de la siguientes opciones: 

a) La acreditación del examen de egreso del idioma extranjero, que se aplica 

en la Facultad de Idiomas de la UABC. 

b) Al quedar asignados al menos en el cuarto nivel del examen diagnóstico de 

idioma extranjero aplicado por la Facultad de Idiomas de la UABC. 

c) Constancia de haber obtenido, en cualquier tiempo y lugar, por lo menos 

300 puntos en el examen TOEFL, para el caso de idioma ingles o su 

equivalente en el caso de otros idiomas. 

d) La acreditación de por lo menos dos unidades de aprendizaje de un idioma 

extranjero, impartidos por las propias unidades académicas. 

e) Estancias internacionales autorizadas por la unidad académica, con la 

duración mínima de tres meses en un país con idioma oficial distinto al 

español. 

f) Haber acreditado estudios formales en un país con idioma oficial distinto al 

español. (considerar incluir el examen por competencias como una opción 

adicional). 

g) Acreditación de los dos cursos de idioma extranjero mediante la aprobación 

de un examen por competencias. 

El cumplimiento por parte del alumno de alguna de las opciones señaladas 

anteriormente dará lugar a la expedición de una constancia de acreditación 
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de idioma extranjero emitida por la unidad académica, la Facultad de 

Idiomas o la autoridad educativa correspondiente.  

 

Los programas educativos que oferta el ICA el alumno acredita este requisito 

cursando dos unidades deaprendizaje del idioma inglés tomando en cuenta la 

tabla de equivalencias del Marco Común Europeo de referencia para las lenguas, 

para el inglés básico se establece un nivel A1 y para el inglés técnico un nivel A2. 

  

4.3.20. Titulación.  

La titulación, es un indicador clave de la calidad y eficiencia de los programas 

educativos. La normatividad de la UABC contempla de manera amplia y detallada 

un reglamento que específica para todo estudiante que ha concluido un programa 

de formación profesional los requisitos a cumplir para obtener el grado de 

licenciatura. Por esta razón, los egresados  del programa de Ingeniero Agrónomo 

deberán observar en lo particular el procedimiento de titulación señalado en el 

Reglamento General de Exámenes Profesionales de la  UABC. Y  cumpliendo con 

los requisitos que marca el artículo 105 del Estatuto Escolar vigente 

La Universidad está sumando esfuerzos para identificar áreas de oportunidad, 

diseñar e implementar estrategias que conlleven a incrementar la eficiencia 

terminal en sus diferentes programas educativos, impulsando así, las diversas 

modalidades de titulación contempladas en el Estatuto Escolar de la UABC en el 

artículo 106, que a continuación se enlistan: 

 

¶ Obtener la constancia de Examen General de Egreso de Licenciatura 

(EGEL) aplicado por el Centro Nacional de Evaluación para la Educación 

Superior, A.C., que acredite el Índice CENEVAL Global mínimo requerido 

por la Universidad, al momento de su expedición, o su equivalente en otro 

examen de egreso que autorice el Consejo Universitario; 

¶ Haber alcanzado al final de los estudios profesionales, un promedio general 

de calificaciones mínimo de 85. 
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¶ Haber cubierto el total de los créditos del plan de estudios de una 

especialidad o 50% de los créditos que integran el plan de estudios de una 

maestría, cuando se trate, en ambos casos , de programas educativos de 

un área del conocimiento igual o afín al de los estudios profesionales 

cursados; 

¶ Comprobar, de conformidad con los criterios de acreditación que emita la 

unidad académica encargada del programa, el desempeño del ejercicio o 

práctica profesional, por un periodo mínimo acumulado de dos años, 

contados a partir de la fecha de egreso; 

¶ Aprobar el informe o memoria de la prestación del servicio social profesional, 

en los términos previstos por la unidad académica correspondiente. 

¶ Presentar Tesis Profesional, la cual consiste en desarrollar un proyecto que 

contemple la aplicación del método científico para comprobar una hipótesis, 

sustentándola en conocimientos adquiridos durante su desarrollo.  

d. Requerimientos y mecanismos de implementación 
 

4.4.1. Fortalezas y Debilidades con respecto al Programa Educativo 
 

FORTALEZAS DEL INSTITUTO DE CIENCIAS AGRICOLAS 

1. El 100% de los profesores de tiempo completo (PTC) cuentan con 

posgrado. 

2. Los programas educativos  (PE) de licenciatura son flexibles bajo el 

esquema de competencias profesionales. 

3. El 79% de la planta académica son PTC. 

4. El 97% de los PTC cuenta con el perfil PROMEP. 

5. El Instituto de Ciencias Agrícolas (ICA)  cuenta con convenios con otras IES 

nacionales e internacionales con fines de movilidad e intercambio 

estudiantil y académico. 

6. Se cuenta con un sistema formal de tutorías. 
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7. Se cuenta con laboratorios equipados y áreas experimentales que apoyan 

las prácticas escolares y el desarrollo de competencias. 

8. Todos los PTC del ICA cuentan con cubículo individual, con computadora y 

acceso a Internet. 

9. Se cuenta con 5 cuerpos académicos (CA), dos consolidados y tres en 

consolidación. 

10. El 100% de los PTC miembros de los núcleos básicos de los CA tienen 

grado de Doctor. 

11. El 39% de PTC están incorporados al Sistema Nacional de Investigadores 

Los CA cuentan con líneas de generación y aplicación del conocimiento 

(LGAC) definidas y pertinentes. 

12. Se cuenta con redes de colaboración e intercambio académico con 

instituciones de investigación a nivel nacional e internacional. 

13. Se cuenta con laboratorios equipados y áreas experimentales que apoyan 

la investigación. 

14. El ICA cuenta con un programa de prácticas profesionales con valor 

curricular, el cual permite la integración de sus egresados al campo laboral 

en menos de seis meses de haber terminado la totalidad de los créditos del 

plan de estudios 

15. Organizaci·n de dos eventos anuales de car§cter internacional: ñCongreso 

Internacional en Ciencias Agr²colasò y la ñReuni·n Internacional sobre 

Producci·n de Carne y Leche en Climas C§lidosò;  as² como de dos eventos 

bianuales: Simposio ñLos Microorganismos y su Potencial Biotecnol·gico en 

la Producci·n Agropecuariaò y ñLa Reuni·n Nacional Sobre Recursos 

Gen®ticos Microbianos, Zona Noroesteò.  

16. El instituto cuenta con una ubicación geográfica estratégica en el centro del 

medio agrícola, que favorece los procesos de docencia, investigación, 

extensión y vinculación. 
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17. Se cuenta con un consejo de vinculación universidad-empresa, integrado 

con representantes del instituto, de la comunidad empresarial y del sector 

oficial. 

18. Se tienen laboratorios, unidades experimentales, campos y talleres, que 

brindan servicio al programa educativo, a la investigación y al sector 

agropecuario. 

19. La UABC es la única IES que ofrece el programa educativo de Ingeniero 

Agrónomo en el Estado. 

20. El instituto cuenta desde 1999, con un equipo de planeación con capacidad 

y experiencia en la elaboración de proyectos de planeación y gestión. 

21. El instituto obtiene recursos propios derivados de la comercialización de los 

subproductos de los procesos de investigación y docencia, así como por 

prestación de servicios de laboratorio 

 

DEBILIDADES DEL INSTITUTO DE CIENCIAS AGRICOLAS 

1. Baja participación de estudiantes en acciones de movilidad estudiantil y 

académica. 

2. Baja participación de los estudiantes en actividades deportivas y culturales 

con valor curricular. 

3. Baja producción de material de apoyo docente. 

4. Baja participación de estudiantes de licenciatura en proyectos de 

investigación. 

5. Mejorar el programa de educación continua. 

6. El seguimiento de egresados no es adecuado. 
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FORTALEZAS DE LA FACULTAD DE INGENIERIA Y NEGOCIOS SAN 

QUINTIN, CAMPUS ENSENADA. 

1. Se cuenta con un Campo Agrícola Experimental bajo ambiente controlado 

(Invernadero de plastico de media tecnología de 2,000 m
2
) para el 

desarrollo de investigación y prácticas Escolares. 

2. Planta Nucleo joven y especializada en Sistemas de Producción en 

Ambiente controlado como Profesores del PE.  

3. Programa de vinculación pertinente de los alumnos a partir del quinto 

semestre con sector productivo de la región. 

4. Campo de acción para la realización de Prácticas Profesionales para los 

estudiantes en Sistemas de Producción a cielo abierto y en Agricultura 

Protegida como una area de oportunidad de primer empleo para los 

alumnos de etapa terminal. 

5. Acervo bibliográfico adecuado y pertinente para el desarrollo del PE de 

Ingeniero Agrónomo. 

 

 

 

FORTALEZAS DEL PROGRAMA EDUCATIVO DE INGENIERO AGRONOMO 

OFERTADO EN FINSQ. 

1. Programa Educativo pertinente en la región 

2. Programa Educativo homologado con el Instituto de Ciencias Agricolas 

3. El programa educativo ha obtenido nivel 1 y 2 en el IDAP-CENEVAL. 

4. El programa educativo fue sometido a evaluación por CIEES. 

5. El Programa Educativo es adecuado acorde a las tecnologías 

implementadas en la región.  

 

DEBILIDADES DE LA FACULTAD DE INGENIERIA Y NEGOCIOS SAN 

QUINTIN 
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1. Infraestructura en construcción como apoyo a invernaderos 

2. Área de oportunidad para la creación de Cuerpos Academicos en 

Agricultura Protegida. 

3. Creación de Programa de Formación Docente para el cierre de brechas 

hacia la consolidación de la planta docente. 

4. Gestión de nuevas plazas de tiempo completo (PTC). 

5. Nulos resultados del programa de intercambio y movilidad estudiantil. 

 

DEBILIDADES DEL PROGRAMA EDUCATIVO DE  INGENIERO AGRÓNOMO 

DE LA FACULTAD DE INGENIERIA Y NEGOCIOS SAN QUINTIN 

1. Deficiente programa de prácticas Escolares de campo acorde a las Cartas 

Descriptivas. 

2. No existe una evaluación colegiada del Programa Educativo. 

3. Escasa Tutoría Académica hacia los estudiantes. 

4. Adecuación de los Proyectos de Vinculación con Valor en Creditos 

atendiendo a las necesidades del sector productivo. 

5. Inadecuado programa de Seguimiento de Egresados. 

 

4.4.2. Estrategias Que Originaron la Propuesta de Modificación del Programa 
Educativo. 

 

Las estrategias que originaron la propuesta de modificación del programa 

educativo de  Ingeniero Agrónomo son las siguientes: 

1. Verificar la pertinencia del Plan de Estudios de Ingeniero Agrónomo ante 

la problemática del sector agropecuario mediante la realización de una evaluación 

diagnóstica involucrando egresados, empleadores, docentes, investigadores, 

personal administrativo y estudiantes.  
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2. Evaluar el Plan de Estudios y sus procesos académicos y administrativos 

al interior del programa educativo, involucrando egresados, docentes, 

investigadores, personal administrativo y estudiantes  

3.  Responder a los objetivos planteados en el plan de desarrollo 

institucional 2011-2015, así como cumplir con la normatividad vigente (artículo 146 

apartado II del Estatuto Escolar de la UABC) que especifica un  máximo de 350 

créditos.  

4. Se busca fortalecer las áreas disciplinarias de interés, según lo 

manifestado por la opinión de los alumnos, profesores, egresados y empleadores 

5. Integrar un grupo colegiado que interprete los resultados del diagnóstico 

y desarrolle la propuesta de modificación para el programa educativo de Ingeniero 

Agrónomo. 

 

4.4.2.1. Difusión del Programa 

Con el propósito de difundir los diferentes programas educativos que oferta el 

Instituto de Ciencias Agrícolas, a través del Área de Orientación Educativa y  las 

Coordinaciones de Formación Básica y la de Formación Profesional y Vinculación,  

se realizan  distintas actividades, como pláticas, presentación de videos, 

exposición de especies y carteles, talleres básicos relacionados con el área 

agropecuaria, en eventos de difusión como los que se enlista a continuación: 

¶ Participación con un módulo de información profesiográfica y talleres, 

en las diferentes Expos y ferias que se efectúan en el Estado de Baja 

California y Sonora como: 

¶ Expo Show ñPrep§rate, creceò organizada por l Mexicali B.C. 

¶ Expo Agrobaja, Mexicali B.C. 

¶ Expo UABC, Campus Mexicali. 

¶ Expo Universidad, Tijuana, B.C. 

¶ Expo Educación y Orientación Vocacional, Ensenada, B.C. 

¶ Feria Universidades, Cbtis No. 33, San Luis Rio Colorado Sonora. 
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¶ Expo CBTIS 140, Mexicali B.C. 

¶ Expo Cecyte, Mexicali B.C. 

¶ Feria Oportunidades de Sedesol, Mexicali B.C. 

¶ Feria Oportunidades de Sedesol, San Quintín B.C. 

¶ Expo Cobach Ciudad Morelos 

¶ Expo Cbta 41 

¶ Expo Valle 

¶ Expo Orienta organizada por el Ayuntamiento de Mexicali. 

¶ Invitación y recepción de alumnos de 5to. semestre  de distintas 

IEMS para impartirles  platicas profesiográficas y realizar recorrido 

por las instalaciones del ICA. 

Por otra parte, la difusión también se realiza a través de la página web 

institucional y la de las unidades académicas respectivamente. 

4.4.2.2. Descripción de la Estructura Organizacional de las Unidades 
Académicas con su Función Genérica. 

El Instituto de Ciencias Agrícolas (ICA) y la Facultad de Ingeniería y Negocios 

San Quintín (FINSQ), se han visto en la necesidad de modificar su sistema de 

organización académica y administrativa para ser congruente con la reforma 

estructural implementada en la Universidad Autónoma de Baja California en los 

últimos años, con la finalidad de hacer más eficientes los programas que ofrece. 

El ICA y el FINSQ se encuentran estructurados de la siguiente manera:  

¶ Director----Consejo Técnico de Investigación----Consejo Académico 

¶ Subdirector 

¶ Administrador 

¶ Coordinador de Formación Profesional y Vinculación Universitaria 

¶ Coordinador de Formación Básica 

¶ Coordinador de Posgrado e Investigación  

 
Además, la FINSQ cuenta con un jefe de carrera para atender el PE de IA. 
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